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S O L I C I T U D   B E C A  H I J O (A)  E S T U D I O   S U P E R I O R 
(exclusivo para hijo (a) de socio (a)
**Socio Corafam: descuento código 691 en liquidación de sueldo.
Fecha de postulación: desde el 10 al 24 de Junio del presente año, se podrá postular al beneficio “Beca Hijo (a) Estudio Superior Año 2026”, dirigido a hijos (as) de socios (as) que se encuentren matriculados, en el presente año, en Universidades, Centro de Formación Técnica, Institutos Profesionales o Escuela Matrices que cursen una carrera de nivel superior de cuatro semestres como mínimo con una cantidad de ocho ramos anuales. También podrán postular alumnos (as) que cursen segundo año de universidad en adelante y que sus carreras tengan una duración de ocho semestres o más.
La solicitud de postulación se encuentra disponible en nuestro sitio web www.corafam.cl,  sección formularios.
Nota: Los postulantes deberán cumplir con los requisitos exigidos y enviar en el plazo señalado, un correo electrónico a becahijoestudiosuperior@gmail.com adjuntando la solicitud y la totalidad de los documentos requeridos. Se solicita a los socios, previamente, completar con computador o letra legible, revisar, firmar solicitud y adjuntar todos los documentos antes de su envió. El no cumplimiento del plazo y de los requisitos obligatorios, será motivo suficiente para desestimar la postulación. Se solicita por favor no enviar documentos que no correspondan a lo solicitado como ningún contrato de arriendo, contrato de estudios, certificado de antigüedad, etc.
Santiago, ___________ de ________________________ de ____________
1.- 
Datos personales Socio(a):

Nombre Socio(a): 






___________________________
Cargo:______________________________________ Grado:_____________________IBM:___________________
Unidad:__________________________________________________________________________________________

Región:__________________________________________________________________________________________
Estado Civil:________________________________Teléfono Celular:

___________________
Correo Electrónico Socio (a):__________________________________________________________________
Nombre y Cargo Jefe Unidad:__________________________________________________________________
Correo Electrónico Jefe Unidad:_______________________________________________________________
2.- 
Datos bancarios del Socio (a):
Correo Electrónico: ____________________________________________________________________________
Cédula de Identidad: ___________________________Teléfono Celular: ___________________________
Banco: _______________________________________ Tipo de Cuenta: ________________________________
Número: ________________________________________________________________________________________

3.- 
Antecedentes del Estudiante: 

Nombre:_________________________________________________________________________________________
Fecha de Nacimiento: ______________________________ Edad: ____________________________________
Cédula de Identidad:________________________________Teléfono:________________________________
Nombre Casa de Estudios:_____________________________________________________________________
Estudios Técnicos:______ Estudios Universitarios:_______Estudios Escuela Matrices:______
Carrera:_________________________________________________________________________________________
Régimen de estudios (semestral) Si_____________ No________________Otra____________________
Duración Carrera:________________________________ Año que cursa:____________________________
Semestre que cursa:____________________________________________________________________________
Valor anual de la carrera:______________________________________________________________________
Valor Matrícula: _____________________________Valor Mensualidad:____________________________
Número de Cuotas:_____________________________________________________________________________

Región donde estudia el Postulante:__________________________________________________________
Desempeño Académico:

Promedio de Notas NEM para alumnos de primer año :________________________________
Promedio de Notas de Segundo año en adelante para Universidades, Centro de Formación Tecnica y Escuelas Matrices:_____________________________________________________
4.- 

Datos del grupo familiar:

Se considera integrantes del grupo familiar: cónyuge, hijos, hermanos, parientes y a otras personas que residan en un mismo domicilio y que compartan gastos.

	
	NOMBRE

COMPLETO


	EDAD
	PARENTESCO


	 CARGA FAMILIAR 

SÍ o NO
	ACTIVIDAD
	LUGAR DE TRABAJO
	INGRESOS



	1
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	


5.-
Tenencia de la vivienda:

· Propietario (a):_____________ $ _____________

· Arrendatario (a):____________$______________

· Fiscal: _________________$____________________
· Otros: _______________________________________
6.- 
Situación socieconómica:

· Ingresos:

· Total haber socio (a): $



_______________________________
· Ingreso líquido socio (a): $



_______________________
· Otros aportes Familiares: $



_______________________
· (Específicar origen):____________________________________________________________
7.- 
Egresos (gastos permanentes, en los siguientes conceptos).

· Gastos de salud catastrófica: $____________________________________________________

· Diagnóstico:________________________________________________________________________
8.- 
Familiar con discapacidad.

· Integrante de Grupo Familiar con discapacidad.
SI_________ NO_________

· Parentesco:__________________________________________________________________

· Diagnóstico:__________________________________________________________________
9.- 
Anteriormente ha recibido alguna Beca por parte  de Corafam:
Si: _______      
No: ________            Año:__________________________________________
Nombre Beneficiado (a):________________________________________________________
_______________________________             
 
       ______________________________________________

Nombre y Firma Socio (a)                               Nombre, Timbre y Firma Jefe de Unidad
El Jefe de unidad se responsabiliza, que los datos indicados sean fidedignos y que se adjunte la totalidad de los documentos requeridos. 

¿En qué consiste el beneficio?

Aporte económico, de libre disposición, según disponibilidad presupuestaria, para que los beneficiados solventen diversos gastos asociados a cursar una carrera de educación superior.
¿Quiénes pueden postular?

Socios (as) cuyos (as) hijos (as) se encuentren matriculados, en el presente año, en Universidades, Centros de Formación Técnica, Institutos Profesionales o Escuelas Matrices, en una carrera de nivel superior de cuatro semestres como mínimo, con una cantidad de ocho ramos anuales, es decir cuatro ramos semestrales. 

También podrán postular alumnos (as) que cursen segundo año de universidad, en adelante y que sus carreras tengan una duración de ocho semestres o más. 

¿Cuáles son los requisitos de postulación para hijo (a) de socio (a)?:

1. La madre o padre del postulante debe ser socio (a) de Corafam. Si ambos son socios, sólo uno de ellos podrá postular y en caso de existir dos hermanos cursando estudios en educación superior, podrá postular sólo uno de ellos.
2. Tener antigüedad laboral mínima de 2 años en la Institución.

3. El (la) postulante debe tener edad máxima 24 años.

4. El (la) postulante debe tener cuatro ramos semestrales o seis anuales aprobados como mínimo para postular (no tener ramos reprobados).
5. Lista 1 de calificación del (la) socio (a) año 2023-2024-2025.
¿Qué documentación debe presentar el (la) socio (a)?:

1.
Copia por ambos lados de cédula de identidad del postulante (hijo o hija).

2.
Certificado de nacimiento de hijo (a) postulante, indicando el nombre de ambos padres.

3.
Comprobante de pago de matrícula y comprobante de mensualidad original año 2026, se solicita adjuntar algunos de los siguientes documentos: boleta, boucher, factura electrónica o cartola del Banco, donde efectuó el pago, según sea el caso, con timbre y firma copia u original.
4. 
Certificado original de alumno regular vigente del presente año (2026).

5.
Concentración de notas completo original del año anterior (2025).

6. Malla curricular o cárdex académico completo de la carrera, para aquellos estudiantes que cursen segundo año o más de su carrera.

7. Para los funcionarios de planta deberá presentar Últimos tres certificados de calificación del socio (a) de Lista 1 año 2023-2024-2025. Para los funcionarios a contrata deberán presentar Informe de Evaluación Personal A Contrata y/o Jornal Año 2023-2024-2025 o algún documento que emita y firme su Jefe Directo, indicando las últimas tres listas de calificación.
8. 
Certificado original de nota de 1° a 4° medio, igual o superior a 6,3 para los postulantes de primer año de Universidad, Escuelas Matrices, Institutos Profesionales o Centro de Formación Técnica.

9. Certificado de notas completo original con nota mínima de 5,5 promedio general para los postulantes de segundo año o más de Universidades, Escuelas Matrices, Institutos Profesionales o Centros de Formación Técnica.

10. Certificado original que acredite otros beneficios como: Crédito Universitario, Aval del Estado o Fondo Solidario, entre otros.

11. Copia del último comprobante de pago de dividendo o arriendo del presente año 2026.

12. Copia de la última liquidación de remuneraciones del socio (a) y todos los integrantes del grupo familiar directo que trabajen.

13. Acreditar encontrarse al día con los pagos efectuados, sólo en caso de pensión de alimentos o retención judicial.
Exclusiones: 
1. No podrán postular hijos (as) de socios (as) que se encuentren en las siguientes situaciones: malla curricular atrasada, convalidación de ramos, reprobación de ramos, homologación, ramos bimensuales, bimestrales, bianuales y trimestrales. 

2. Socios (as) que se encuentren bajo investigación administrativa y/o penal por hechos directos relacionados con la probidad, ni los sancionados por tales motivos.

3. Socios (as) que se encuentren suspendidos de sus funciones en virtud de alguna medida judicial o administrativa; o en trámite de retiro de la Institución.

4. Quienes cuenten con el beneficio de gratuidad.

5. No podrán postular socios (as) que no paguen mensualidad o cuenten con gratuidad, ejemplo: Crédito con Aval del Estado, etc.

Nota: En relación con la entrega de los diferentes beneficios, es importante destacar que Corafam se reserva el derecho de informar a quien es otorgado.

Los beneficiados de la Región Metropolitana deberán asistir a la Ceremonia de Entrega de Beneficio, de lo contrario no se dará curso al pago respectivo.
Para mayor información, llamar a los teléfonos 227081736 / 227081737 / 227081738.

Para mayor información visite www.corafam.cl
Departamento Social, Av. Libertador Bernardo O`Higgins # 1449, Torre 7, Piso 12, Oficina 121 Santiago, Fono: 227081736-37-38
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